








MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ICA 

12 numeral 6 del Reglamento de Organización y Funciones aprobado con la 
Ordenanza Municipal Nº 044-2024-AMPI. 

Que, bajo la premisa fáctica y jurídica expuesta estando a los fundamentos y 

consideraciones precedentes, estando a las Normas Invocadas, y con las 
atribuciones conferidas en la ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS de la Ley Nº 27 444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por el servidor Adolfo Donayre Rodríguez, contra la Resolución N. º 
319-2025-OGRRHH-MPI . 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución 
N.º 319-2025-OGRRHH-MPI, emitida por la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos de la Municipalidad Provincial de lea. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución al servidor Adolfo 
Donayre Rodríguez, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, y demás 
dependencias que correspondan, para su conocimiento y cumplimiento. 

ARTÍCULO CUARTO. - AGOTAR la vía administrativa, quedando expedito el 
derecho del servidor Adolfo Donayre Rodríguez, para recurrir a la vía 
jurisdiccional de conformidad con lo previsto en el artículo 148º de la Constitución 
Política del Perú y el artículo 1 º del TUO de la Ley N. º 27584, Ley que regula el 
proceso contencioso-administrativo. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y C 
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